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HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                _____________

      PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
                                     La Ley 10027 (T.O. por decreto 4706/12 MEHF)  y su posterior modificación por Ley Nº 10.355  constituye la materia de estudio, análisis y propuestas de modificación en base a consultas efectuadas ante autoridades Municipales como así en organismos con competencia en Asuntos Municipales.-

                                      Las reformas que se arrimaran, implica una mejora en su adaptación al sistema normativo provincial y su  aplicación práctica.-

                                     Para la iniciativa propuesta se tiene en ponderación la Constitución de la Provincia de Entre Ríos que ha introducido reformas importantes en el ámbito municipal y demás normativas aplicables de carácter provincial y en coordinación con normas de carácter nacional con las que se encuentran referenciadas.-

                                     Los organismos de consulta indican que el Régimen vigente instituido  por la Ley 10027 y su modificatoria, parte de la misma Ley que viene a sustituir (Ley 3001) muchas veces sin considerar el marco de reformas de acuerdo con el texto reformado de Nuestra constitución provincial del año 2008.-

                                   Así proponemos en cuanto al artículo 5º que dice expresamente:  “Todo centro de población estable que se forme fuera de los Municipios actuales y que cumpla con las condiciones del Artículo 230º de la Constitución provincial y Artículo 2º de la presente ley, podrá comunicarlo al Poder Ejecutivo a los fines de constituirse en Municipio.                                                            

 A tal objeto, por lo menos veinticinco vecinos que abonen patente o tributo, radicados en el ejido, asumirán la representación y constituidos en comisión formularán la comunicación.” 

                                     El segundo párrafo, referido al grupo de vecinos que podrá concurrir ante el órgano ejecutivo provincial para formular la comunicación, se expresa que en dicha solicitud deberá constar la nómina de 25 vecinos que asumirán la representación, los que deberán demostrar su domicilio constituido mediante el pago de patente o tributo dentro del ejido. Se  advierte ambos términos (patente o tributo) se encuentran vinculados entre sí en la relación de género y especie; por lo cual se debería suprimir el de “patente” por encontrarse comprendido en otro más general, en el de tributo.-   

                                  Asimismo el mismo dispositivo legal en su  Artículo 6º: “Dentro de los noventa (90) días de realizada la comunicación a que se refiere el artículo anterior, el Órgano Ejecutivo mandará demarcar el radio y practicar el censo correspondiente, lo que deberá someterse a la aprobación legislativa pertinente.  
 Si de estas operaciones resultare que se reúnen las condiciones del artículo 230º de la Constitución Provincial y del artículo 2º de la presente ley, el Poder Ejecutivo así lo declarará por decreto, fijando en el mismo los límites del nuevo Municipio. En la elección general inmediata de renovación de autoridades municipales, serán elegidas las del municipio creado.” 
                           En el primer párrafo menciona la necesariedad de practicar el censo correspondiente, pareciera indicar la norma que ante  cada comunicación de creación de municipio con lleva previamente un censo especial, que implica disponer recursos económicos y humanos sean estos de índole provincial o nacional. En otro orden de ideas el termino Censo conforme el INDEC indica que “Un Censo es un conjunto de operaciones consistentes en recoger, recopilar, evaluar, analizar y publicar datos demográficos, económicos y/o sociales correspondientes a la totalidad de las unidades de análisis de un universo específico, tales como: personas, establecimientos, unidades productivas, entre otros; en un país o territorio definido y referido a un momento determinado”, se podría concluir que los censos servirían para acreditar la cantidad de habitantes en un momento determinado, sin garantizar la condición de estabilidad.-
                              La falta de claridad con respecto a garantizar esta estabilidad, ha generado situaciones donde municipios recientemente declarados como tal por un solo censo cuentan hoy con habitantes por debajo de los 1500.- 

                               Queda el interrogante en el caso que un municipio que con el correr del tiempo fuera disminuyendo significativamente sus habitantes, sea por un evento fortuito, fuerza mayor, por razones socioculturales, etc.  

                                Lo antes expuesto resulta de suma importancia si tenemos presente lo mencionado por el convencional Carlín: “el carácter de municipio es irreversible. Si se disminuye el número de habitantes por circunstancias coyunturales de la vida, no se le puede quitar el carácter de municipio que ya adquirió”. 

                                Entendemos que en el proceso de declaración de un municipio se debe verificar la estabilidad del centro poblacional,  dicha estabilidad se podría abonarla con condiciones cuantitativa y temporal.  En la primera situación es conveniente ponderar más de un censo  legalmente practicado y aprobado.  En la segunda, que los mismos abarque una fracción de tiempo de 5 años como mínimo que pueda acreditar dicha estabilidad de la población.

                                Los órganos de consulta ratifican que, los censos municipales carecerían de un criterio de objetividad para el caso analizado (sería el mismo interesado quien lleva adelante el censo que demostraría que cumple con las condiciones de ser Municipio).  

                                 Entonces, reuniendo ambos aspectos de análisis,  entendemos que contribuimos en la acreditación de población estable con la ponderación necesaria de dos censos como base, uno provincial y  otro nacional, con idéntica plataforma censal, radio cartografía etc.,   que verifiquen la condición de más de 1.500 habitantes en diferentes períodos de tiempo que abarcara como mínimo de 5 años; situación ésta que deberá agregarse al primer párrafo del artículo en análisis.-  

                           En la continuidad, expresa el ARTÍCULO 17º: Los impuestos, derechos, tasas, contribuciones y multas municipales se perciben administrativamente y en la forma que determinen las respectivas ordenanzas. 

                           Se advierte que la norma trata de la percepción recursos, pero incompleto resulta su contenido. No se estaría considerando la forma de percepción de otros recursos enumerados en el artículo 14º de la presente ley, como ser, los cánones, las patentes, y los ingresos de capital o rentas originados por actos de disposición, administración o explotación de su patrimonio; los cuales entendemos que correspondería que sean percibidas administrativamente por el municipio.  

                           Conforme lo expresado precedentemente apelando a completar dicho vacío legal y  mejorar la técnica jurídica se propone su modificación, por los fundamentos esgrimidos y los que estoy dispuesto a ampliar si fuera necesario, conforme lo cual intereso el acompañamiento de mis pares.
HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                _____________

      PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1°.-  Modificase el Artículo 5º de la Ley 10027 (T.O. por decreto 4706/12 MEHF)  y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera; 

                      ARTICULO 5º: “Todo centro de población estable que se forme fuera de los Municipios actuales y que cumpla con las condiciones del Artículo 230º de la Constitución provincial y Artículo 2º de la presente ley, podrá comunicarlo al Poder Ejecutivo a los fines de constituirse en Municipio.                                                            

 A tal objeto, por lo menos veinticinco vecinos que abonen tributo, radicados en el ejido, asumirán la representación y constituidos en comisión formularán la comunicación.” 

Artículo 2º: Modificase el Artículo 6º de la Ley 10027 (T.O. por decreto 4706/12 MEHF)  y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera; 

                              ARTÍCULO 6º: “Dentro de los noventa (90) días de realizada la comunicación a que se refiere el artículo anterior, el Órgano Ejecutivo mandará demarcar el radio y practicar el censo correspondiente, lo que deberá someterse a la aprobación legislativa pertinente.  A  los efectos de verificar la condición de población estable, se ponderarán las operaciones de dos censos como base, uno provincial y otro nacional, con idéntica plataforma censal, radio cartografía etc.,   que verifiquen la condición de más de 1.500 habitantes en diferentes períodos de tiempo distantes  como mínimo de 5 años;-  

Si de estas operaciones resultare que se reúnen las condiciones del artículo 230º de la Constitución Provincial y del artículo 2º de la presente ley, el Poder Ejecutivo así lo declarará por decreto, fijando en el mismo los límites del nuevo Municipio. En la elección general inmediata de renovación de autoridades municipales, serán elegidas las del municipio creado.” 
Articulo 3º: Modificase el Artículo 17º de la Ley 10027 (T.O. por decreto 4706/12 MEHF)  y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera; 

                  ARTÍCULO 17º: Los recursos a que refiere el artículo 14º de la presente ley se perciben administrativamente y en la forma que determinen las respectivas ordenanzas. 

De forma.
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